
Sed€r.?lá d. Obrá3 Pr¡bli..s
y Ord€Írñ¡snto ToÍhoriál

Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder E¡ecut¡vo

Convocator¡a No. 014i 2019
Proced¡miento Dor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N6O-2019

iunta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en ]a que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6O-2O19, relativo a la Obrar Construcc¡ón de pavimento hidrául¡co,
guarn¡c¡ones y banquetas en calle Jacarandas, de calle Eucalipto a calle de Alamo, ubicada én la
local¡dad de V¡veros de La Loma. Mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo dé Brávo, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recu¡sos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O19-1508-O0553,
de fecha 30 de agosto de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Direcc¡ón General de
Programación de ia Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 1l:O0 horas del día 03 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Ny'ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obr¿s Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro N4inero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87.5 de la caÍetera
1,4éxico - Pachucá, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas y morales, así como
los se¡vidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que f!e levantada y firmada el acta respectivá de
este concurso, por las personas que en ella rñterviñieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz. Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial , ello
con fuñdamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones 1l y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4,5,6 Fracción ll
Inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que Preside el presente acto, fue designado representante de esta
Dependencia, por el Titular de la misma, mediante Escrito s/n de fecha 28 d e julio de 2011.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Articulos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe.ano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo estáblecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los Jicitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
e,ecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\ - - páchlca de soto Nso., c p 42oso,tt4 \ "'''n'lJl'::ff'.".J:,:fl



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N60-2O19

"Maribell García cervantes"

Con un importe siñ l.V.A. de: $2'063-634.15 lDos m¡llones sesenta y tres m¡l seiscientos treinta y
cuatro oesos 15/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el confato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: lB2'393.815.61 (Dos m¡llones tresc¡entos noventa v tres
mil ochocientos quince oesos 61/1OO N4.N.) la cual incluye el 16% del irrpuesto al valor agregado.

Con un olazo de eiecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licltación, a partir del día 16 de octubre de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen qle sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del confato de

obra pública a precios uñitarios y tiempo determinado, en el que consta el anáiisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitir as o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las

N4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obLiga a exhlbir en el plazo establecido en Ja Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con Jas lvismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

coñfato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para ia formallzación del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en as oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Nlinero, Edificio ll B, Plania Baja, carretera l\y'éxico Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hida go, teléfonos (O1 771) 717-8000 extensioñes

a742,8681y teléfono y fax exte¡sión (0T 771) 711 ao'45, de Lunes a,viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

04 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficieñtes y necesarios para el día del inicio de su

ejecucton.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los func onarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta

Pública, se pone a su disposición La presente Acta de FaLlo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicillo de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que haceT constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

*/
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Por el Organo Intérno de Control de la SOpOT.

Por

S.cr€t .ía d€ Ob.a. póbt¡c¡.
y Ord€i.mlsno rorrltori.l

la D¡recc¡ón Genera¡ de Conseruación de
Carreteras Estata¡es

Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la D¡recc¡ón de Precios Unitar¡os

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO SOpOT N60-2019

por Ia Secretaria de Obrás

La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civiles de Hida t¡o AC 
A f
'y

No se presento

Por la Coordinac¡ón Geñeral Juríd¡ca

No se presento

ExCentro Mine¡o, cot. ve.ta prieta, Edificio No.2 B p anra !¿ra,
páchuca de Soto, Hgo., C.p42OgO,

Tet.,0l (t1) 7j7 BOOo, exr. a19t
wwühidatso.sob.mx

ia Oftíz

ey Hernández Vargas

Por la Unidad de neacrón y Prospectiva

Lic. Jorge Antoni

Por la Secretari¿ de Contráloría

ln9. Vi

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo



L¡c¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOf-N60-2019

Por la Cámará Mexicana de la
Construcc¡ón

No se presento

lndustria de la

Nombre f¡rma

tza Baut¡sta Rosas

Maribell García Cervantes

Arq. María

L4aqzar, S.A. de C V

No se presentó.

'i"o,", r"tu",n.u" o"u"n"ceñ áractá circunstanci¿da revántada con motivo de ra r'lt" t"br'::j:li:l'*.:,]','ll"]:::::"*'."1:::::
i#;i::",i::lá':ffi;li";üil,;;"";;;;i";Jó'.::::-"::r",:,*::";::,:[.,:i:'".,]?fl::',ll1ff:,J.ii?:i":'ffi:iii:111,:f;":':":[:il",;"iñ;;;:i; Ai;;"bbJ en ra rocat¡¿ad ¿e viveros de !a !oma' Mun¡cipio de rurancinso

e Bravo, Estádo de H¡dalgo.

2.- Constructora López y Alarcón, S'A deCV'

2__===t

Ing. Víctor Manuel LóPez Flores



S.cr6urL d€ Obr.. túbl¡c..
y Ordenrnlañto Tel]ltorl.l

DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 fracción l, 33 fracción l,
para el Estádo de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os ut¡lizados para la
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo to8, y en los
y 34 dé Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4¡smas

Gobiérnodel E3t.do de Hldelgo
Secretaria dg Obras públlclsy Ordena]ni€nto Ter¡toriel

Fallo dol procédim¡ento por Licitactón públ¡co

o.EO-SOFOT. 6()-201e
Convocatorir 1{o, O14l2O19

Anexo No. 1

Resultado de lá revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública
a Precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dálgo, el día 03 de octubre del 2019, en las ofic¡nas de la
Dirección de Prec¡os unitarios, de la D¡rección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex,Centro M¡nero edificio ll-B planta baia,
carretera Nréxico- Pachuca km. 87.5, col. venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el atliculo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smás para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por Licitación
Pública No Eo-soPof-N6o-2019, para la adjudicacaón de la obra: construcc¡ón de pavimento hidrául¡co,
guarnic¡ones y banquetas en calle Jacarandas. de calle Eucal¡pto a calle de Álamo; ub¡cada en la localidad
de V¡veros de La Lorna, Mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡ciones legal€s, técn¡cas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo én el articulo to8 y el art¡culo
44 de la Ley de obras Publacas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fuñdamento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto pafiaÍo.- una vez hecha lá eva¡uac¡ón de las proposiciones, el
contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conformé
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técnicas y

t/t3
del Procedimieñto por Liciráción Públicá No. EO-SOPOT-N6O 2019, en

a, Construccióñ de Dav¡menro h¡dráut¡co. y bánquetas en calle ,acarandas, de calle Euc¿t¡Dto a cale de
deTulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo.

)--
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Dictamen para emiltr el fstto de ta convocaroria No. ol4l2o19.

Ex. Cenrfo Minefo, Col Veñra Priet6, EdLl¡clo No.2 a, Pb¡taaalr,
Pa.hue d€ soro, Hgo., C P 420s0,

T¿l 0t (r1)717 AOOOexr.3r9r,
www.hida go.qob.ñx

en la local¡dad de V¡veros de La Loma, Mu

/v



DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiornodel Estado ds llidálgo
Secreterie dé (tbra3 Públ¡ca3 y Orden¡mi€nto Teftitorial

F.llo d6l Procedlrn¡enlo por L¡cltación Pública
No.EO-6OPOT- 60-2()19

Convocato.iá No. O14l2O19

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfáctoriamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones

respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para lá adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programáción de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019¡508'00553 de fecha 30 de Agosto de 2019.

1.2.- Que con fecha 16 de Sept¡embre del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No 014/2019 la cual se pone a

d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N60-

2019, en relación a la ejecución de la obra: construcción de pavimento hidráulico, guarn¡ciones y

banquetas en calle Jacarandas. de calle Eucalipto a calle de Álamo; ubicada en la local¡dad de

Viveros de La Loma, Mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de Hidalgo.

/
Las bases de la pÍesente licitación se pusieron a disposición de los interesados a patltt de l¿ fecha de la /1/
publicación de la convocatoria y hasta el día 24 de Septiembre del 2019. '/

Con fecha 23 de Septiembre del 2019 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran

los trabajos.

1.5. Con fecha 25 de Septiembre de 2019 a las 11roo horas, se realizó el acto de iunta de aclarac¡ones en la Sala

de Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex_Cenfo l\4inero

edificio ll B planta baja, sita en el km.875 de la carretera México_Pachuca, col. Venta Prieta, Pachucá, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose ptesentes:

1.- I\¡aribell Garcia Cervantes
2.- lvaqzár, S.A. de C.V

1.6-- Con fecha 01 de octubre de 2019 a las 11:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

2/tl

j

emitir e fallo de la coñvocatoria No. 014/2019, del Procedlm¡ento por Lic¡tacjón Pública No. EO SOPOT N6O_2Or9, en

Construcción de pav¡mento hidráulico, suarnicion€s y banquelás én c6/6 Jacarandas, de c¿lle Eu@liplo á cálle d€
la local¡dad de v¡veros de La Loma, Mun¡cip¡o de Tul¿ncingo de Brá9d Estadode Hidálqo.

t7
\\/



s.crot¡rf. d€ obrs Públlc¡.
y O.donamlento fol.ltorl.l

DIRCCCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierr¡odel Estado de H¡dalgo
SocÍeta a de ObÍás Públlcas y Ordeñ¿mlento To¡ritorial

F.llo del Procedimior¡to por L¡c¡tación Públ¡ca
o,EO-50POt-N6()-2019

Convocotoria ¡{o. Ol4l2O19
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. Maribell García Cervantes
2.'N4aqzar, S.A. de CV
3. Constructora López v Alarcón, S.A. de C.V

4.-Torac Construcción, Ingeñiería Civ¡l y Geología, S.A. de Cv

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revis¡ón cuantitativa de lá

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cúya proposic¡ón se desecho y quedo asentado en el
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 01 de Octubre de

1.- Torac Construcc¡ón, Ingenieria C¡v¡l y Geología. S.A. de C.V

Motivo: En el documento El3 Garantia de Seriedad, Presenta cheque
cruzado,

acta de la junta públ¡ca del acto de
2Ol9 a las l1:30 horas:

de garantía de ser¡edad, pero no está

Fundamento: Capitulo lV- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2._ Cuando en los términos precisados

en las bases de Licitac¡ón: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley).

1.72.- L¡citante que cumpl¡o con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluac¡on cual¡tativa.

/

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Dias
Naturales.

N4aribell Garcia Cervantes
$2',063.364.15

124 días naturales inicio 16 de
Octubre de 2019 y terminación 16 de
Febrero de 2020.

2.
¡,4aqzar, S.A. de C.V $2',r87.500.94

124 díás naturáles inicio 16 de
Octubre de 2019 y terminación 16 de
Febrero de 2020.

3/t1

I
"\

:"\-temitn el fállo d€ la convocatof¡a No. o14/2o19, del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPOT N6O 2019,

: consrucción de pav¡mento h¡drául¡co, sua ipiones y banquetas en calle Jacarandás. de c6lle Eucalipto a calle
la local¡dad de Viveros de ta tomá. Mun de rolancinso de Bravo, Esladode Hidalgo.

),--

\

venraPrera, EdficioNo.2 s, Plánla Baa,
Pachuca de Soto, Hgo, C P 42030,

rel or(77o717aoooer.319r,
ww.hidálgo.gob mr

/ o 
E¡cenroM,nefoco,

1\



DIRECCIÓ GE]{ERALDEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiérnodel Estádo de Hldalgo
Socret.ria deObras Públicás y Ord€nemionto Tarr¡tor¡ol

F.llo del Proced¡ñier¡to por Licit.ción Públice

124 días naturales ¡nic¡o 16 de
Octubre de 2019 y term¡nac¡ón 16 de
Febrero de 2020.

Dictameñ para emilü e tallo de la convocator¡a No. 014/2019, de Procedmienlo por Licitáción Púbi|ca No. EO-SOPOT N6O 2019. en

En razón de lo anter¡or se procedió a real¡zar la:

ll. Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones lécnicas y ecoñómicas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Oirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de ProgÍamas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el ánál¡sis detallado (cualitativo),
el día 2 de Octubre del 2019, á la documentac¡ón de lás proposiciones presentadas por los licitantes:'1., lVaribell
Garcíá Cervantes, 2.- Maqzat, S.A. de C.V y 3.- Constructora López y Alarcón, S.A. de CV, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los
cr¡terios de la eva¡uac¡ón y ad¡ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón
de las Propuestas, artículo 41 fraccionés de ¡a I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV articulo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

11.1.' Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E 12., Carta compromiso de lá proposición, asi como el E-
1.- Prec¡o un¡tario, y el E'9.'Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposic¡ón que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 2-61a/a, eat relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contraÉcron.

Convocatori. No. O14l2O19

: Construcción de pávimento hidrárlico, guárnic¡ones y bañquetas enlalle Jacárándas, de catte Eucatipto a ca e de
lá l(nlidad de Vrverosde Lá | oma, Mun'cipio de Tulánc¡nso de

/

ll

o.EO.SOPOf-N60-2019

Constructora López y

Alarcón, S.A. de C.V
$1',910,821.84

"\/

Estado dé Hidalso.



Oobierr¡o del Est¿do de Hldalgo
Secrotar¡a de Obr¡6 Públio.s y Ordé.romlento Terr¡torial

Fallo del Proced¡mi€nto por Licitáclón Públlc.
No.EO-SOFOT-N60-2O19

convocetor¡. No. Ot4l2of 9

De conform¡dad a lo que establecen las bases de licitac¡ón en el capítulo lV.' Evaluación y Adiud¡cación,
Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación dé lá Proposic¡ón, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económ¡cas de las proposiciones de cádá licitante, con
fundamento en: a).'(-..), el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación de las bases de licitación, f).-Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o regióñ

donde se eiecuten los trabajos; Numeral 10.- criterios de eváluación económica; fracción 1o - Que los prec¡os

propuestos por el licitante sean aceptábles, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la coñvocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la l¡c¡tación en el capitulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación;

numeral 1i.- Causales para desechar la propuestá económica; Numera¡ 9._ Cuando los prec¡os de los insomos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,r Numeral 11.1.E.1.- Prec¡o Unitario, frácción 11._ Cuando los precios unitarios propuestos por

el lic¡tante no sean aceptables, es dec¡r, no sean acordes con las cond¡ciones vigentes de la zona o región en

donde se eiecutarán los trabajos, ¡ndividualmente o integrando la propuesta total. Numérál 11 9.' E 9 Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la eiecución de la obra objeto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios un¡tarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratactÓn.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estádo de Hidalgo, determina en el articulo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

asPectos:

Sccr€ta.L da Obr.¡ Públlc..
Y Ordonelnl.t|to fot.hollal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

,l

ll.- Que los precios propuestos poÍ el l¡citante sean aceptables,
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde
coñformando la oroouesta total.

es decir, que sean acordes con las condtctones
se eiecutarán los trabaios, ind¡vidualmente o

Y el artículo 45 del Reglamento añteriormente citado, establece que, Se consideran causas para el

desecham¡ento de lás propuestas las siguientesl

Fracción ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas requeridas por la convocante

5/t3
de la convocatoria No. Ol4/2O19, del Procedimiento por Licilación Públicé No. EO-5OPOT_N6O_2O19, en

on de pavimento hidráulico, guarn¡ciones y banquelas en c¿lle Jacarandas, de cállé Euc¿l¡pto a c6lle de
local¡dad de v¡veros de ta Loma, Mun¡cip¡o de ,ú lancingo de Brávo, Esiádo de H¡dalgo-

Mrnero, col.venl¿Pnera, €diicio No 2 B, Plañra Bóta,

Pachuca de Soio, Hgo.. C.P.42040,
rer o1(77r)717 8OO0 ex! 3191,

wwhidalgo.gobó¡



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del E3todo de Hldalgo
Sec¡etaria de Obras Públ¡car y Ordeñam¡onto Terñtoriol

Fallo del Procedimiento por Liciteción Públ¡ca
No.EO.SOPOT. 60-2()19

Convocator¡o No. O14l2O19

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Causal No.1-

Requisita ¡ncorrectamente el documento El., orec¡o unitario

Mot¡vo:
El licitante analizá, cálcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

t0088

clave

to426

Descripción del concepto

009-F.08 Agu¿ empleada para compactacrón

em¡ti el fallo de la convocátoriá No. Or4l2O19, del P.ocedimiento por

Descripción del concepto

086-E.02.' Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de
subbase o bases, a) de subbase:2) cuando se emplee dos máte¡iales pétreos: a) al
95%

V
\

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de espera,
por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en ¡a norma aplicable en el libro 3 normas para
construcc¡ón e iñstalaciones parte 3.01 Carreterás y Aeropistas, tiiulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y
que estáblece: en el ¡nciso 009-F.08, que nos refiere al ¡nciso 005,H.08.- El agua empleada en las
compactac¡ones se pagará al precio f¡jado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transpone durante las cargas y las descargas.

^/(ll

I

I,v
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar cam¡ón pipa pará la
incorporáción del agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable én el libro 3

Licitac¡ón Púb |ca No. EO.SOPOI N6O 2019, €¡
Conslrucc¡ón de pávimento hidráulico, suám¡ciones y banqueta calle Ja@rándás. de call€ Eucalioto a c¿lle de

la loc¿hdad de Vivercde la I oma, Municipiode lutancrnso B.avo, Estado d€ Hidalgo.

\/ z



Socr€r¡rL do obrú Públ¡cü
y Ordoñ.ñlento Tcrrltor¡el

DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

l_.
-/- {2 >.

Éx.c€nlroM'ñero,Col ve¡ta P.erá, Edfoo No 2 B, Pbnt.aai6,
Péchlcá de soio, 89o., c P ¿2030,

rel., ü (m) 7r7 3000 err 4191,

w*w hidal90.gob mx

3.-

4.-

5.

PCO03

Gobierr¡o del E3iado do Hidelgo
secreta a de obras Públicos y ordenamiento ferrhodal

F€llo del Procedimi€nto por Licitac¡ón Pública
No.EO-SOP¡OT-N60-2019

Convoceror¡. No. O14l2O19
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Careteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias

de la S.C.T., capítulo 3.0'1.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base

y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón... que

nos refiere al inciso 074'H.01. La operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el prec¡o

un¡tario incluye lo que corresponda por mezclado, tend¡do, compactación, incorporac¡ón del agua y

afinam¡ento para dar el acabado superfic¡al.

RPOOl Renivelación de pozo de visita (30cm en promedio), incl.. retiro de brocal, aplanado

con mortero cemento'arena 1:3, acabado pulido inter¡or, suministro y colocación
de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la

obra, limpieza final, mano de obra y herram¡enta.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera en el rubro de auxiliares un

mortero cemento-arena 1:4 y mortero calhidrá'arena 1:7, lo cual es incorrecto y que la especificacióñ del

conceoto ind¡ca que es mortero cemento -arena 1:3

Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm.

de espesor...., curado malla electrosoldada 6-6/10 10, aplicado con aspersor a

razón de 4 m2 / lt a una mano.,..

El anális¡s del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera un aux¡liar 03_2060 de

concreto hecho en obra de f'c=200 kg/cm2 agregado máximo de %" con un costo de $1,594.05, del

cual en el documento E 2.- Anális¡s de los costos básicos o auxiliares de los materiales om¡te anexar el

análisis del auxiliar 03-2060, por lo que no se puede evaluar.

Además no considera agua y/o aditivo químico para el curado.
Y omite cons¡derar vibrador para la colocac¡ón del concreto.

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Ks/cm2 de sección
15x2ox40 cms. (...) incluye: trazo y ñivelación, elaboración de concreto....

eñitrr el fallo de la convocatoria No. 014/2019, del Proced¡miento por Licnaclón Públ¡cá No. EO_SOPOT N6O 2019, en

: Consrucción de pavimento hidrául¡co, y banquetas én cálle lacarandas, d€ calle Eucal¡pto a calle de
ngo de Bravo, Estado d€ H¡dálgo.

G8001

la local¡dad de viveros d€ La Loma,



DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerñodel E t.do de Hldalgo
Sécretárir da Obras Públicas y Orderoñ¡énto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltac¡ón pública

t{o.Eo-SOPOT-N60-2O19
Convoc.tor¡a l{o. Ol4l2O19

. El anál¡sis dei precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera un aux¡liar 03-2040 de
concreto hecho en obra de f'c=150 kg/cm2 resistencia normál agregado máximo de %" con un costo de
$1'638.50, del cual en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales
om¡te anexar el análisis del auxiliar 03-2040, por lo qué no se puede evaluár.

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de lO
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador eñ perímetro en tramos de 2.50
m, ¡ncluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la
losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limp¡eza final de
obra, materiales, mano de obra y herramiénta. (P.U.O.T.)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un auxiliar O3,2O4O de
concreto hecho en obra de f'c=150 kg/cm2 resistencia norma¡ agregado máximo de %" con un costo de
$1'638.50, del cuaJ en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales
om¡te anexar el análisis del auxiliar 03 2040, por lo qúe no se puede evaluar.

7.

t\4000 r Sum¡nistro y colocación de mampara informativa de 1.2O x 2.OO m. a base de
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte
superior izquierda..... el fondo será en pintura de esmalte color blanco comex
previa aplicación de primario anticorrosivo,..-.

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que considera un auxiliar ROTULOA Rotulo, incluye pintura
de esmalte y anticorrosiva en toda la mampara con un costo de $1,200, del cual en el documento E 2.,
Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales omite anexar el análisis del auxiliar ROTULO.
por lo que no se puede evaluar

Por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económ¡caj fracción l.- La
evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relac¡onados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)., EL Cap. lV. Evaluación y
adjudicación. G).'La normatividad de la SCT, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2., En la eváluación, se

3/t3

I

D¡ctamen para emirir el i6llo de la convocatoria No. 01412019. det proced mieñro por Licitación Públicá No. EO-SOPOT-N6O,2O'19. en
¡on de pavimento hidráulico, gúarn¡c¡ones y banquetas

l@álidad de V¡verosde l¿ Loma, Mun¡cipiode Tulanc¡ngo de
lle Jacarandás, d€ calle Eucalipto a calle de
Esrádo de H¡dálgo.

Ytr/
----) I
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scc¡€t¡rL da obrs Públlc-
y O?don mlomo tarrlto.¡.|

Drctamen p¿r6 emitir el fallo de

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E3todo de H¡dálgo

Secret.r¡. de obras Públicas y Ord€ñ.m¡ento forritorisl
Fállo dél Procedlm¡ento pot Licit.ción Públlco

No.EO-sOFOT-N6(l-2019
Convoc.tori. No. O14l2O19

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo ánterior se funda de conform¡dad a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV _

Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8._ Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaracionesj numeral
'l'1.1.- Precio lJnitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y apl¡cables del Reglameñto; d).- no sean congruentes con el proyécto ejecut¡vo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).'no se

analice a detalle cada concepto de trabaio, háciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (.. ) y
fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglámento de la Ley de Obras Públicás del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de Ia Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutádo conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de cálidad. El precio unitario se integrá con los costos directos
coffespond¡entes al concepto de trabajo \.../. 

I
Asícomo el Articulo l72.- Elanálisis, célculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado, f/
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologi¿ de ejecución de los '/
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elarticulo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1. que cada documento contenga
toda la informac¡ón solic¡tada:

A.' Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitarios, se haya real¡zado de acuerdo con

establecido en este Íeglamento, (...).

9/t3
lá convocátoria No. Ol4l2019, del Procedimiento por Licitación Púb ica No. EO SOPOI N6O_2O19. en

ingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

Ex.Ce^fo Miñ€ro, Col v€n¡a Pfieta, ld fició No. 2 s, Pl6n¡a Béja.
Pachucá d€ soto, Hgo., c P 420e0,

re 0l (tl)717 aooo éxl 319r,

wwv.hidalgo.gob.mx

de v¡veros de ta toma. Municioio dé



DIRECCIÓN GE1{ERAL DE ADMI ISTRACIÓX
DE PROGRAMASDEOBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secreta.ie de Obras públicrs y Ordenemionto Territori¿l

Fállo del procedim¡ento por Licitación públ¡ce

t{o.EO-SOPoT-N50-2Oto
Convocetoria No. Ol4l2ole

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll. El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...).

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de lá causal No.1, es procedente decretar. esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente_

lll. L¡c¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anális¡s cual¡tat¡vo de la proposic¡ón.

lll.1.- Mar¡bell Garcia Cervantes

lvlotivo v Fundamento
El lic¡tante: 1.- Maribell García Cervantes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de lic¡tación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll /
evaluación de las propuestas, los a nículos 41 f racción I a la Vl, inciso A f racción I a la lV articulo 42lrcccióñ | a la /l/
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el pres!puesto base de la convocante. /
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: L Maribell Garcia
Cervantes,.esulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y ecoñómicas requeridas por la
convocante, y garantiza satistactoriamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones respectivas con un monto de
$2'063,634.15 (Dos millones sesenta y tÍes mil seiscientos treinta y cuatro pesos 15/1OO lV.N.) sin incluir el lVA. y
un plazo de eiecución de 124 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo aotes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Mar¡bell García Cervantes,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2,063,634.15 (Dos
millones sesenta y tres mll seiscientos treinta y cuatro pesos 15/100 l\4.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de

4

/t0/t1
6 emlllr el fa lo de la convoc¿toriá No. 014/2019, del procedim ento por Lci ón Públlca No. EO-SOPOT N6O,2OI9. en

Jacárándas, de calle Eucalipto a calle de9onsrrucc'ón de pavrmento hidraulco. guarnrcrcnes y banqueras en
localidad de viverosde La tomá, Munic¡p¡o d€ Tulancinso de

\/

€stado de Hidalso.



S.cr€tarí. d. obrá¡ Prtbllc..
y Ordor¡tnl€nto forr¡torl.l

DIRECCIÓN GEt{ERAI. DE ADMI I TRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

Gob¡erno dol E6t.do de H¡dalgo
S€orgt.ri. de Obra3 Públlc.s y Ordén.rn¡éñto Tottitori¿l

Fello dél Proc.ed¡ñ¡ento por Licit¡c¡ón Pública
No.EO-SOPTOT- 60-2019

Convocator¡a t¡o. O14l2O19
ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contGto, y la presentación de garantías-

a). F¡rma del contrato: El licitante ad¡udicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo f¡rmará por

un monto $2'063,63415 (Dos millones sesenta y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos 15/100 M N.) sin

incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 124 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dia 04 de

Octubre del2019 previa entrega de las garantias correspond¡entes.

b)., Presentac¡ón de qarantias: El licitante ad¡udicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás N4ismás

Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera lvéx¡co - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. {01 771) 717'8000 ext. 8742, 8681 y tel. y iax. (01-771) 717-ao-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 á 16:30 horas.......--------

eñ,tr el lallo de ld convoc¿ro a No. q4l?019. del ieñto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N6O-20'19. en

, Construcción de pávimenio h¡drául¡co,guarn banquet.s en cálle Jacarandas, de calle Eucál¡pto a calle de
la lo@l¡dád d€ Viveros de La Lma.

$r /

de Bravo, Estádo de Hidálso. -z'€)¡Yt/-¿_,t/
centfo t\4 nefo, co. veñlá Pflera, Edifrció No.2 Bplanrabaja,

Pachuca de sotq Hgo., c.P42o3o,
Tel.: O1 (771) 717 30OO, ext. 4191

ww.hidalso.sob.mx

tt/tJ
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DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRAGIÓN
DE PROCRAMAS DEOBRA

cob¡ernodol E.t.do dé H¡dalgo
Secretarl. dé Obro3 públic.3 y Ordenamiento feritorial

F6llo d6l Procedin¡ento por Licitac¡óñ públ¡ca

o.EO-SOPOÍ- 60-2019
Convocalor¡o No, Ol4l2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen párá el fallo e¡ Ing. Andrés Zuv¡r¡ cuzmán, Director ceneral de Administración de
Programás de Obra, en nombre y representáción de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracc¡ón V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de lá Administración Pública para el Estádo de H¡dalgo y, 1 ,2,3, 4,5 y 6 f?cción I y inciso b) y 13 fracc¡ones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriá|, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalqo.

Eñ¡te

D¡rector Gei¡eral de Adrnini6tr€clón

de ProgramaadeObra

de la S.O.P.yO.T.

t2/13

I

t

\

para emiti el f¿llo de lá convocalorla No. o14l29t9, det p.oced¡miento por Liciración púbt|ca No. EO-SOPOÍ N6O-2O19. en
lá obrd. consttuccrón d€ pávimento hrdráulico, guarn¡c¡ones.Éanquetas en calle lacárándas, de catte Eucát¡plo a cafle de

ancingo de 8rávo, Estadode H¡dalso.en 16 locálidad de V¡veros de ta tom6, Munic¡pio

5',) Y
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s€cr.t¡ií. d. Obr¡s Públlcs
y Ord6ñrñl6rlo T€rrhorLl

DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓf{
DE PROGNAMAS DE OBRA

Gobiornodol Est.do de H¡dalgo
Seorotar¡a de (tbr6s Públ¡cas yOrdonemionto Territorial

Fállo del Procedlm¡ento por Licitáción Públicá
a{o.EO.SOFOT.¡{60-2019

Convoc€ror¡a No, O14/2O19

Servldor Públ¡co

des¡gnado para prés¡dli losactoa

de licitrc¡ón públioa, D¡reclora de

Licitacione3 y Contrato3

Eveluó

SúH¡rectorde Prec¡os unit r¡o3

de la S.O.P. y O.T.

Eváluó

D¡rector de Précios Unitárlog

d€ le S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Arq. Jesúr ravi€r Brlanza Ramirez

t3/l3
Dictamen para emiiir el fallo de la convocátoria No. Ol4l2O19, del Procedim¡enlo por Licitac¡ón Públic¿ No. EO SOPOT-N6O-2O19, en
relación a lá obra: Construccion de pavimento h¡dráulico, guarn¡ciones y banquetás en cálle Jacarandat de cálle Eucálipto á cálle de
Alamo; ub¡cada en la local¡dad de v¡veros de La Lomá, Munic¡piode Tulanc¡nsode Bravo, Estádo de H¡dálso.
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Arq. Sálvador Baldero3 Gonzáléz
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